
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 2 de 

abril de 2024, para proveer lo pertinente, informándole que en el numeral 

tercero de la parte resolutiva del auto adiado 12 de diciembre se incurrió en 

error al indicar el juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad pues 

corresponde a Pereira Risaralda 

. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Radicado:       630014003007-2023-00186-00 
 

Dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P.  

que reza: 

  
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

… 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto con fecha 12 de diciembre de 2023, por lo 

considerado, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: Se dispone informar al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Pereira, Risarlada, que la medida de embargo de remanentes, 

decretada dentro del proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía que el 

Banco Davivienda S.A tramita en contra del común demandado 



Mariano De Jesús Mora Mora, radicado al número 66001-31-03-001-

2023-00238-00 SURTE EFECTOS LEGALES, por no haberse recibido otra 

petición con anterioridad. 

 

Líbrese y remítase por Secretaría el oficio correspondiente”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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